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G93RRNO DE LA RACION

minist er io de t r abaj o
ORDEN

limo. Sr.: La orden de este Ministe 
rio de 24 de marzo último ^Boletín ofi 
¿aUel Estado de 29) declaró Batida 
des Colaboradoras del Seguro Obliga 
torio de Enfermedad a diversos Monte 
píos y Mutualidades Laborales, y al 
objeto de coordinar debidamente di 
cha orden con Jas normas generales 
de elección de Entidades, establecidas 
en la de 27 de mayo próximo pasado 
Boletín oficial del Estado de 1 de junio). 
Este Ministerio se ha servido dis

looer:
Artículo primero. Cuando un Cen 

rodé Trabajo domiciliado en el ámbi 
todesu jurisdicción, de un Montepío
Mutualidad Laboral declarados Eutí 

dad Colaboradora del Seguro Obligato 
rio de Enfermedad eligiera a dichos 
Organismos para facilitarles las pres 
liciones del Seguro, quedarán adscri 
tos a! que hubieren elegido, y las Su 
cúrsales, Dependencia o Direcciones 
de dicho Centro de Trabajo que radi 
quen fuera del mencionado ámbito 
elegirán libremente la Colaboradora
que estimen oportuna, sin que en este 
caso rija el principio de unidad de Em
presa.

Artículo segundo. Queda modifica 
do el artículo octavo de la orden de 27 
de mayo de 1953 conforme a lo dispues 
toen el artículo que antecede.

Articulo tercero. Se faculta a la 
Dirección general de Previsión para 
que pu-'da acordar o dictar las normas 
J’resoluciones que exija la aplicación 
de esta orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 2 de junio de 1953 —Gir ó n  d e  
Ve l a s c o .—limo. Sr. Director general 
de Previsión.

(5. O. del E. del día 4 de J.)

minist er io de agr icul t ur a 
ORDEN

timo. Sr.: El artículo 21 del decreto 
14 de junio de 1952, regulador de 

‘Campaña de cereales y legumino 
888 1952-53, dispone que durante la 
herida campaña siga en vigor el de 
Creto de 15 de diciembre de 1950 por 
6 se faculta a este Ministerio pa

ra imponer sanciones a los agriculto 
res que no hubieran realizado la tota 
lidad de la entrega de su cosecha de 
cereales panifieables para la venta. ;

A su vez, por orden de 12 de marzo 
del corriente año se impuso a los agri 
cultores la obligación de entregar en 
venta en los a’macenes del Servicio 
Nacional del Trigo todo el trigo de la 
cosecha 1952 53 en un plazo que fina 
liziría el día 20 de abril de 1953, es 
tableciéndose que a partir del siguien
te día el trigo que se encontrara en 
poder de los agricu'tores se conside 
raría clandestino y sería decomisado, 

• imponiéndose a los infractores las san 
ciones pertinentes.

: Ha transcurrido con notorio exceso 
el indicado plaz? sin que un determi 
nado número de agricultores haya 
cumplido este inexcusable deber de 
entrega, por lo que es preciso, en aras 
de la defensa de los sagrados intere 
ses que al Departamento están confia

' dos y déla ejemplaridad necesiria, 
aplicar cales disposiciones e imponer

¡ las sanciones a que con su conducta
se han hecho acredores aqué los, esta 

(tableciendo al efecto normas que, sin 
merma de las garantías imprescindi 
bles de defensa para los inculpados, 
permita resolver con la celeridad que 
las circunstancias demandan los opor 

' tunos expedientes.
• Por las consideraciones expuestas y 

al amparo de las facultades que al 
efecto otorgan los artículos 23 del de 
creto de 1952 y 4 0 del también citado 
decreto de 1950.

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .° Las Jefaturas provinciales del 

Servicio Nacional del Trigo formarán 
con toda urgencia relación de los agri 
cultores de la respectiva provincia 
que no hubieran cumplido con la obli 
gación de entrega de su cosecha de re 
ferido cereal, dentro del plazo señala 
do en la orden de este Ministerio de 12 
de marzo del año en curso.

2 .° Las propias Jefaturas provin 
cíales procederán sin demora a ios 
truir expediente a cada uno de lós
agricultores incluidos en la relación 
de que trata el número anterior, enea 
bezando las actuaciones con ceitifica 
ción expresiva de la cantidad de trigo 
dejado de entregar en plazo hábil.

3.° Iniciados los expedientes, se 
formulará pliego de cargos, que se mo

dificará por conducto de la Alcaldía j Será requisito necesario para la ad 
' correspondiente al presunto infractor, misión a trámite de los expresados re 

concediéndole un plazo improrrogable i cursos el depósito previo del importe
de cinco días hábiles, contados desde : de la sanción impuesta.

8.° Una vez firme la resolución im: el siguiente a la notificación, para que >
formule los descargos y aporte la jus 
tificación documental que considere 
pertinente. a

4 o Transcurrido el plazo de cinco 
días anteriormente señalados, háyan 
se o no formulado pliegos de desear 
gos, la Jefatura provincial elevará el 
expediente con su informe, en el que 
consignará los datos relativos al com 
pertamiento del infractor en anterio 
res campañas, a la Delegación Nació 
nal del Servicio Nacional del Trigo, la 
cual, sin más trámite o previas las 
averiguaciones o informes que estime 
necesarios, resolverá el expediente si 
por razón de la cuantía de la sanción 
a imponer fuera de su competencia, o 
propondrá, en otro caso, a este Minie 
terio la resolución procedente.

5 o Contra las resoluciones que por 
aplicación de esta orden dicte el Dele 
gado Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Ministro de Agricul 
tura, que previos los informes y aseso 
ramieutos que estime pertinentes, re 
solverá discrecionalmente.

Contra las resoluciones que se dic 
ten por el Ministro de Agricultura po 
drá interponerse recurso de alzada an 
te el Consejo de Ministros, que, pre 
vios también los informes y asesora 
mientos que estime adecuados, resol 
verá definitivamente de acuerdo con 
el Consejo de Ministros. .

Contra las resoluciones del Consejo 
' de Ministros no se dará recurso algu 

no; podrá, no obstante, suplicarse la 
revisión del expeliente, la que podrá 
ser acordada discrecionalmente.

i

6.° La autoridad u Organismo que 
entienda en los recursos de alzada o 
en la revisión, podrá, de acuerdo con . 
lo dispuesto en el artículo segundo del
mencionado decreto de 15 de diciem 
bre de 1950, agravar las sanciones re 
curridas, si al resolver se apreciase 
temeridad.

7 .° Los recursos a que se refiere el 
- número quinto deberán ser interpues 
tos dentro del plazo de cinco días há 
biles, a contar del siguiente al de la 
notificación de la resolución dictada 
y presentarse ante la Junta provincial 
correspondiente. 

poniendo las sanciones a que se refie 
re el artículo segundo del decreto de 
15 de diciembre de 1950, se expedirá, 
por la Jefatura provincial correspon 
diente, certificación del acuerdo re 
caído y se requerirá al inculpado para 
que proceda a su abono en el impro 
rrogable plazo de cinco días hábiles 
Si transcurriere dicho plazo sin ha 
berlo efectuado, la Jefatura provin 
cial certificará este extremo con el vis 
to bueno del Interventor, certificación 
que tendrá la naturaleza de «certifica 
ción de descubierto», y servirá de ba 
se para el expediente de apremio.

9 .° Si en la instrucción del expe 
diente aparecieren responsabilidades 
de otro orden, y siempre que se decía 
re así en la resolución, se deducirá 
testimonio de los particulares necesa 
rios, procedióndose simultáneamente 
a la instrucción del correspondiente 
expediente gubernativo si se tratase 
de funcionarlos, y pasando el corres 
pondiente tanto de culpa a los Tribu 
nales de Justicia o a la Fiscalía de 
Tasas si la responsabilidad derivada 
fuera de aquéllas, cuyo conocimiento 
es de competencia de tales organis 
mos.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 30 de mayo de 1953 —Ca v e s  
TANY.—limo. Sr. Dalegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo.

(fí. O. del E. del día 8 de J )

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO

Aclaración a la orden de 10 de febrero 
de 1948 en la que se aprobaba la, Re 
glamentación Nacional de Trabajo en
el Comercio.
Vistas las numerosas consultas plan 

teadas acerca de la Reglamentación 
aplicable a aquellas Empresas dedica 
das a la compra, almacenaje y venta 
de lanas, y de conformidad con el in 
forme emitido por el Sindicato Nació 
nal Textil,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le confiere el ar
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tículo segundo de la orden de 10 de 
febrero de 1948, por la que se aprobó 
la Reglamentación Nacional de Traba 
jo en el Comercio, ha tenido a bien 
acordar:

l .° Las Empresas dedicadas ala 
compra, almacenaje y venta de lanas 
se regirán por la vigente Reglamen 
tación Nacional de Trabajo en el Co 
mercio, aprobada por orden de 10 de 
febrero de 1948,

2 .° A los efectos del artículo 37 de 
las citadas Ordenanzas Laborales, es 
tos establecimientos se considerarán 
incluidos en primera clase.

3 .° Lo dispuesto en la presente re 
solución regirá a partir de su publica 
ción en el Boletín oficial del Estado.

Lo que digo a VV. SS. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años.—Madrid 29 de mayo de 1953 —

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA DE SORIA
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia 

durante el mes de mayo de 1953.

Soria 8 de junio de 1953.—El Jefe provincial, A. Pérez Tomás.
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de Soria

Amojonamiento.—Anuncio

Acordado por la Dirección general 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial que 
se realice el amojonamiento del monte 
Pinar núm. 84 del Catálogo de los de 
utilidad pública de esta provincia, en 
clavado en el término municipal de 
Navaleno y de la pertenencia de este 
mismo pueblo, cuyo deslinde fué apro 
hado por Real orden de 3 de mayo de 
1905; se hace saber por el presente 
anuncio que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Real de 
creto de l.° d3 febrero de 1901, se fija 
el día 20 de julio próximo a las diez 
de su mañana, para dar comienzo al 
replanteo de los piquetes que fueron 
colocados en eu día en el acto del des 
linde, por el s ñalado en éste con el 
número 1 en el paraje llamado Mojón 
común de Casarejos y Navaleno (So 
ria) y de Canicusa de la Sierra (Bur 
gos).
' Se advierte a todos loa interesados 
que sólo podrán ser tomadas en consi 
deración las reclamaciones que se pre 
senten en el acto del replanteo y que 
concretamente se refieran a la equivo 
cada o inexacta colocación de los pi 
quetes, indicadores de los hitos que se 
guidamente han de reemplazarlos.

El Ingeniero de Montes encargado 
de la práctica del replanteo y de todas 
las operaciones correspondientes al 
amojonamiento es D. Agustín Iturral 
delrigoyen, afecto al servicio de esta 
dependencia oficial.

| El Director general, Joaquín Reguera 
Sevilla.—Sres. Delegados de Trabajo 
de toda España.

(5. O. del E. del día 4 de J.)

Aclaración al articulo 47 de la Regla 
mentación Nacional de 1 raba jo en las 
Industrias Químicas, relativa a las 
gratificaciones de Navidad -y 18 de 
julio
Habiendo suscitado dudas la aplica 

ción del artículo 47, sobre gratificacio 
nes extraordinarias de Navidad y 18 
de julio, de la Reglamentación Nació 
nal de Trabajo para las Industrias 
Químicas, de 26 de febrero de 1946, 
ai personal que se encuentra dado de 
baja por enfermedad, y a petición del 
Sindicato Vertical de Industrias Quí 
micas,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la competencia que le otorga el 
número segundo de la orden aprobato

Soria 11 de junio de 1953 —El logo 
oiero Jefe, Tomás Belárroa. 1436

AYUNTAMIENTOS
SORIA

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito Forestal de Soria, se 
anuncia en subasta libre, con arreglo 
a las normas eu vigencia, la enajena 
ción de los aprovechamientos siguien 
tes, en el monte Pinar Grande, núme 
ro 172 del Catálogo, propiedad de So 
ria y su Tierra:

l .° 471'750 estéreos de leñas corta 
das y apiladas en el Tramo I, Cuartel 
C, Sección 2.a, bajo el tipo de tasa 
ción de 22.153'38 pesetas.

2 .° 318'140 estéreos de leñas cor- 
taeas y apiladas en el Tramo IV, 
Cuartel E, Sección 4.a (Lote B), bajo 
el tipo de tasación de 10.874'02 peso 
tas.

Habiéndose clasificado estos aprove 
chamientos como correspondientes al 
Grupo 3.°, sólo podrán optar a su ad 
judicación los poseedores de Certifica 
do profesional de las clases D, siendo 
requisito indispensable acompañar el 
mismo a la proposición en unión de 
la hoja de compras anexa que se de 
see utilizar y declaración en la que 
el licitador afirme, bajo su responsabi 
libad, no hallarse comprendido en los 
casos de incapacidad o incompatibili 
dad señalados por los artículos 4.° y 
5.° del reglamento de Contratación de 
Jas Corporaciones Locales.

Cada aprovechamiento será objeto 

ria de las citadas Ordenanzas Labo 
rales, ha resuelto declarar que la in 
terpretación correcta para la aplica 
ción del articule 47, sobre gratifica 
ciones de Navidad y 18 de julio de la 
referida Reglamentación, al personal 
dado de baja por enfermedad, y en 
aplicación del criterio ya sentado para 
otras actividades," es que mientras 
perciba indemnización económica del 
del Seguro de Enfermedad, o en igual 
periodo para los trabajadores que no 
la tengan por falta de carencia, debe 
considerársele como presente en la 
Empresa y, por tanto, hay que esti 
marlo tiempo trabajado a los efectos 
indicados

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid 12 de junio de 1953 —-El Di 
rector genera!, Joaquín Reguera Se 
villa —Sres. Delegados de Trabajo.

(S. O. del E del dia 15 de J.) 

de una subasta las cuales tendrán lu 
gar en estas Casas Consistoriales a 
las doce y doce y media de la mafia 
na, el siguiente día hábil, al en que ter 
minen los veinte días, también hábi 
les, contados a partir del siguiente al 
de la fecha del Boletín oficial de la pro 
vincia en que aparezca este anuncio.

Las proposiciones reintegradas con 
4'70 pesetas, se entregarán en sobre 
cerrado, en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, de diez de la mañana a una 
de la tarde, los días laborables, hasta 
la víspera del señalado para su cele 
bración, debiendo constituir un depó 
sito provisional equivalente al 4 por 
100 del tipo de tasación en Deposita 
ría municipal.

El adjudicatario vendrá obligado al 
pago de los Derechos Reales a la Ha 
cienda, constitución de fianza en la Ca 
ja general de Depósitos de la Delega 
ción do Hacienda de Soria, equivalen 
te al 10 por 100 del importe que alean 
ce la adjudicación; y asimismo ingre 
sará en la Habilitación del Distrito 
Forestal el presupuesto de indemniza 
ciones, que asciende a la cantidad de 
835'90 pesetas en el primero de los 
aprovechamientos y 565'77 pesetas en 
el segundo.

Independiente de los ingresos ante 
riormente citados, el que resulte adju 
dicatario ingresará la cantidad de 
6.132'75 y 4.135'82 pesetas, respecti 
mente, por gastos de corta y apila 
miento délos productos que se enaje 
nan.

La ejecución de los mismos se regirá 
por las condiciones facultativas inser 

tas en el Boletín oficial dela^.- . 
fecha 11 de septiembre de igao' 1̂ 
nómico administrativas de este a  
tamiento. ,

Soria 1,1 de junio de 1953 
calde, Eusebio F. de Velase10,
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El Alcalde-Presidente del Excelentí 
simo Ayuntamiento de esta ciudad, 
Hace saber: Que aprobado por el 

Excmo. Ayuntamiento en sesiónei 
traordinaria celebrada en el dfa it 
hoy, el Anteproyecto de P/esupuesto 
Extraordinario para la construcciá 
del «Monumento a los Caídos» en esu 
ciudad, queda expuesto al publicopi! 
término de quince días, de uonformi 
dad con cuanto dispone el artícuii 
669, párrafo 2, de la ley de Régimee 
local de 16 de diciembre de 1950, a 
relación con el artículo 204, párrafo-, 
del reglamento de Hac'endas lócala 
de 4 de agosto de 1952, pudiendohi 
cer las reclamaciones u observacionei 
que estimen pertiuerítes las personí: 
especificadas en el artículo 656, ií 
mero 1 de la citada ley,

Eusebio F. de Velasco.
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Durante el plazo reglamentario)1 
contar desde la publicación de 
anuncio en el Boletín oficial de la 
vincia, se hallarán expuestos al púbii 
co en cada una de las Secretarías« 
los Ayuntamientos que a continuaciM 
se indican, para que puedan ser eü 
minados por los contribuyentesf! 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Talveila y Cubilla.
Cuentas municipales

Ejerció de 1952: Castil de TieW 
Iruecha, Miñana, Morales, Utn1,1 
Fuentelmonge, Torrevicente, SaW 
lio de Paredes, Retortillo de 
Oivega, Rioseco de Soria, Sefd0 j 
deNágima, Somaen, Aguaviva de 
Vega, Hoz de Arriba y Hoz de

Imprenta provincial»
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